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	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas
VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE
6922-10. PROYECTO CRUCITAS. Alega el recurrente  que por un decreto que se publicó, se pretenden talar más de nueve mil hectáreas de bosque, a través de una concesión que tiene Industrias Infinito, en el proyecto Crucitas. Por mayoría se declara con lugar el recurso, únicamente por haberse aprobado el Estudio de Impacto Ambiental sin el criterio previo del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento. En lo demás, por mayoría se declara sin lugar el recurso. En aplicación del principio precautorio en materia ambiental, se ordena al Ministro del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones; a la Secretaria de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental; al Gerente del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento; al Apoderado Generalísimo de Industrias Infinito Sociedad Anónima; y a la Regencia Ambiental del proyecto minero, que de manera conjunta y dentro de sus respectivos ámbitos de competencias, coordinen con la Comisión Mixta de Monitoreo y Control Ambiental el seguimiento y fiscalización de todas las fases del proyecto, para que de manera oportuna la Comisión adopte las acciones de control, mitigación y compensación necesarias en cada una de estas fases, según lo considerado en sentencia. Lo anterior implica que de presentarse alguna eventualidad, la Comisión o la Regencia Ambiental, en forma conjunta o separada, deba gestionar en forma inmediata ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental la suspensión del proyecto hasta tanto sea subsanada la misma o se garantice la no afectación al ambiente, y se establezca las responsabilidades del caso. De igual manera, se ordena a las autoridades recurridas y a la Comisión, no autorizar el inicio de cada fase del proyecto si no se cuenta previamente con los protocolos respectivos. Los Magistrados Jinesta y Castillo salvan el voto, declaran sin lugar el recurso en todos sus extremos y el Magistrado Castillo pone nota.El Magistrado Cruz salva el voto y declara con lugar el recurso únicamente en los siguientes aspectos: por estimar que el estudio de impacto ambiental no cumple con los requisitos establecidos en la normativa ambiental, por la acusada afectación al almendro amarillo y por carecer el proyecto minero previo a su aprobación de una adecuada relación costo ambiental-beneficio económico. En lo demás, coincide con el voto de mayoría y pone nota. El Magistrado Armijo salva el voto, declara con lugar el recurso y anula: a) la resolución #170-2008-SETENA del 4 de febrero de 2008 de la Comisión Plenaria de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental; b) la resolución del Ministerio del Ambiente y Energía #R-217-2008-MINAE de las 15:00 horas del 21 de abril de 2008, que otorgó concesión minera a la empresa Industrias Infinito S.A.; y c) el Decreto Ejecutivo No. 34801-MINAET del 13 de octubre del 2008. CL Parcial

TRABAJO
6969-10. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO SIN DEBIDO PROCESO EN EL PODER JUDICIAL. Manifiesta la recurrente que el proceso administrativo llevado acabo en su contra la autoridad recurrida violó el debido proceso al no permitirse la incorporación de cintas de video y prueba testimonial dentro del procedimiento disciplinario en su contra. Se rechaza de plano el recurso. Deberá estarse la recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia número 2009-12372 de las quince horas y cuarenta minutos del once de agosto de dos mil nueve, en cuanto al Tribunal de la Inspección Judicial. En donde se indicó, que este Tribunal Constitucional, fue creado para garantizar y tutelar los derechos, principios y valores contenidos en la Constitución Política y no como un contralor de legalidad más dentro del ordenamiento jurídico, por lo que si se estima que el Tribunal de la Inspección Judicial resolvió el asunto de una forma diferente a lo esperado, ello es una discusión de legalidad ordinaria, propia de la vía común, pues evidentemente resulta un mera disconformidad con lo resuelto.  RP

6983-10. PROHIBICIÓN DEL USO DE CAMISETAS TIPO POLO EN EL PODER JUDICIAL. En este caso, los recurrentes están inconformes con la decisión del Consejo Superior del Poder Judicial de prohibir al personal del Poder Judicial el uso de camisetas Polo y otras prendas de vestir durante la jornada de trabajo, ya que alegan que no se tomó en consideración cuestiones como el clima de la región en que cada Despacho se localiza. Estima la Sala que lo planteado es una inconformidad con los criterios de oportunidad y conveniencia utilizados por el Consejo Superior del Poder Judicial para regular el uso de vestimenta en el trabajo. Como establecer directrices sobre la indumentaria en horas laborales, no es una cuestión que se relacione directamente con una eventual violación a un derecho fundamental, este Tribunal no es competente para revisar los criterios empleados por el órgano accionado en ese sentido. Se cita el voto 17136-07. RP
6528-10. ACLARACIÓN DE LA SENTENCIA SOBRE PAGO DE PLUS SALARIAL DE MENOR DESARROLLO EN EL MEP. En este asunto la parte recurrente solicita adición y aclaración del CONSIDERANDO VII del fallo 2887-09,  y que se relaciona con la supresión del pago del incentivo laboral para el período  lectivo 2008, que venía recibiendo año a año la amparada y en donde por violación a la intangibilidad de los actos propios, se ordenó  dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de “Zona de Menor Desarrollo” del recurrente. El recurrido señaló la Sala interpretó que existe un derecho subjetivo a recibir el pago del Incentivo por Zona de Menor Desarrollo, independientemente de la calificación jurídica de la zona en que labore el funcionario. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se dispone declarar que no ha lugar la gestión planteada. No ha lugar la gestión.   


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.
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